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Que, asimismo, el numeral 48.1 del artículo 48 
del Decreto Legislativo Nº 1437, dispone que los 
financiamientos contingentes son aprobados por decreto 
supremo con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros 
y refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo la Contraloría General de la 
República ha informado previamente sobre el citado 
préstamo contingente, en aplicación del literal l) 
del artículo 22 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público y en la Directiva Nº 
001-2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas” aprobada mediante Resolución Directoral Nº 
015-2019-EF/52.01; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del préstamo contingente

1.1 Aprobar el préstamo contingente a ser acordado 
entre la República del Perú y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento – BIRF, hasta por la suma 
de US$ 750 000 000,00 (SETECIENTOS CINCUENTA 
MILLONES Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), 
bajo la modalidad Deferred Drawdown Option – DDO, 
denominado “Programa de Apoyo Presupuestal 
Habilitando un Desarrollo Verde y Resiliente II”.

1.2 El préstamo contingente podrá ser utilizado 
hasta la fecha de cierre establecida en el Contrato de 
Préstamo. Dicho plazo podrá ser renovado por el BIRF, 
conforme a lo señalado en el numeral 2.08 del referido 
Contrato.

1.3 Asimismo, el préstamo se amortiza en veintidós 
(22) cuotas semestrales y consecutivas, en los siguientes 
porcentajes del monto de préstamo y fechas: 5,7% 
del 15.05.2028 al 15.11.2029 correspondiente a las 
primeras 4 cuotas, 4,3% del 15.05.2030 al 15.05.2038 
correspondiente a las 17 cuotas siguientes, y de 4,1% el 
15.11.2038 correspondiente a la última cuota, pudiendo 
el cronograma ser objeto de modificación, al momento 
de solicitar cada desembolso de acuerdo a la política 
financiera del BIRF. El préstamo contingente devengará 
una tasa de interés basada en la tasa SOFR en Dólares 
Americanos, más un margen variable a ser determinado 
por el BIRF, de acuerdo con su política sobre tasas de 
interés.

1.4 El préstamo contingente está sujeto a una 
comisión inicial del 0,25% del monto del referido préstamo 
y una comisión stand-by (comisión de reserva) del 0,50% 
anual sobre el monto no desembolsado del préstamo 
contingente.

Artículo 2.- Opción de Conversión de Moneda, 
Conversión de Tasa de Interés y Establecimiento de 
Límites a la Tasa Variable

2.1 Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco del préstamo contingente que se 
aprueba en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, pueda ejercer las opciones de 
Conversión de Moneda, Conversión de Tasa de Interés 
y Establecimiento de Límites a la Tasa Variable, 
señaladas en la parte considerativa de la presente 
norma.

2.2 Para tal fin, se autoriza al (a la) Director (a) 
General de la Dirección General del Tesoro Público 
del Ministerio de Economía y Finanzas a suscribir, en 
representación de la República del Perú, las instrucciones 

de conversión, así como toda la documentación que se 
requiera para implementar las referidas conversiones y el 
Establecimiento de Límites a la Tasa Variable.

Artículo 3.- Unidad Ejecutora
La Unidad Ejecutora del “Programa de Apoyo 

Presupuestal Habilitando un Desarrollo Verde y Resiliente 
II” bajo la modalidad Deferred Drawdown Option - DDO, 
es el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la 
Dirección General del Tesoro Público.

Artículo 4.- Suscripción de documentos
Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, o a 

quien este designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato correspondiente al 
préstamo contingente que se aprueba en el numeral 1.1 
del artículo 1 del presente Decreto Supremo, así como 
al (la) Director (a) General de la Dirección General del 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas 
a suscribir los documentos que se requieran para 
implementarlo.

Artículo 5.- Servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones y 

demás gastos que ocasione el préstamo contingente que 
se aprueba mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, es atendido por el Ministerio 
de Economía y Finanzas con cargo a los recursos 
presupuestarios asignados al pago del servicio de la 
deuda pública.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de enero del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2253111-6

Aprueban Tabla de Valores Referenciales 
de Vehículos para efectos de determinar la 
base imponible del Impuesto al Patrimonio 
Vehicular correspondiente al Ejercicio 2024

RESOLUCIón MInISTERIAL
n° 010-2024-EF/15

Lima, 15 de enero del 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 32 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 156-2004-EF, establece que la base imponible del 
Impuesto al Patrimonio Vehicular está constituida por el 
valor original de adquisición, importación o de ingreso al 
patrimonio, el que en ningún caso será menor a la tabla 
referencial que anualmente debe aprobar el Ministerio de 
Economía y Finanzas, considerando un valor de ajuste 
por antigüedad del vehículo;

Que, resulta necesario establecer la Tabla de Valores 
Referenciales de Vehículos a fin de determinar la base 
imponible para la aplicación del Impuesto al Patrimonio 
Vehicular, correspondiente al ejercicio 2024;

Que, para la determinación de los valores 
referenciales de los modelos y marcas de vehículos a 
considerarse en la Tabla a que se hace referencia en 
el considerando anterior, se ha evaluado la información 
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remitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, así como 
la información especializada del parque automotor en 
nuestro país;

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la Tabla de Valores 
Referenciales respecto de los vehículos cuyo año de 
fabricación sea del 2021 al 2023

Apruébase la Tabla de Valores Referenciales de 
Vehículos para efectos de determinar la base imponible 
del Impuesto al Patrimonio Vehicular correspondiente 
al ejercicio 2024 que, como Anexo forma parte de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Determinación de valores referenciales 
para vehículos cuyo año de fabricación sea anterior 
al 2021

2.1 Para efectos de determinar el valor referencial 
de aquellos vehículos afectos al impuesto cuyo año de 
fabricación sea anterior al 2021, se debe multiplicar el 
valor del vehículo señalado para el año 2023 contenido 
en el Anexo de la presente Resolución Ministerial, por 
el factor indicado para el año al que corresponde su 
fabricación, comprendido en la siguiente tabla:

Año de Fabricación Factor
2020

2019

2018

2017

2016

2015

2014 y años anteriores

0,7

0,6

0,5

0,4

0,3

0,2

0,1

2.2 El valor determinado según el procedimiento 
indicado en el numeral anterior deberá ser redondeado 
a la decena de Soles superior, si la cifra de unidades es 
de Cinco Soles (S/ 5,00) o mayor; o a la decena de Soles 
inferior, si la cifra de unidades es menor a Cinco Soles 
(S/ 5,00).

Artículo 3.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2253096-1

INTERIOR

Designan Asesor II de la Secretaría General 
del Ministerio

RESOLUCIón MInISTERIAL
n° 0053-2024-In

Lima, 15 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor II de 
la Secretaría General del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio del 
Interior;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor JORGE LUIS 
PEINADO SILVA en el cargo de Asesor II de la Secretaría 
General del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

2253110-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Director II de la Oficina de 
Comunicación de la Secretaría General del 
Ministerio

RESOLUCIón MInISTERIAL
nº 016-2024-MIMP

Lima, 12 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Director/a II de la Oficina de Comunicación de la 
Secretaría General del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; en consecuencia, es necesario designar a la 
persona que desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General, de la 
Oficina General de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1098, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; la Ley Nº 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, aprobado por Resolución Ministerial Nº 362-
2023-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JOSE CARLOS 
WLADIMIR GONZALEZ FIGUEROLA en el cargo de 
confianza de Director II de la Oficina de Comunicación 
de la Secretaría General del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

2252835-1
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